




















































































































Plan Especial de Ordenación Urbana de la UA 38 situado en la avda. Santa clara y calle de nueva apertura frente a fuente del oro, para 
la construcción de edificios y conservación de restos arqueológicos. 
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II- PLANOS























Plan Especial de Ordenación Urbana de la UA 38 situado en la avda. Santa clara y calle de nueva apertura frente a fuente del oro, para
la construcción de edificios y conservación de restos arqueológicos.
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El Houcine Bourkiba P095389

Mohamed Fateh N 659243

Bourhya Aomar N 085787

Mazouz Az Eddine R 159831

M�Hamed Abdellaoui R 225539

Edelfbjda Andia De Gonzales X 4946079 K

Marinela González Andia

Gladys Magdalena Celi Rodriguez SJ 34325

Julián Vicente Villca 6446533

Froilán Andia Prado 4499577

Jhon Jairo Mena Mercado CC 16783242

James Anibal Rivera Hurtado SL 01869

Antonio Ismael Salazar Quiroz SK 06423

Daniel Vasile Paul 6677518

Marco Antonio Quezada Granda DL 98316

Klever Orlando Villalta Aguilar SK 55770

Luis Gonzalo Arana Tubon 0921366480

Mustapha El Kadi X 4280700 D

Amanda Vicenta Hidalgo Chavez X 3739809 D

Washington Leonardo Gavilanez Coronado X 4148421 A

Diego Omar Coronado Uvidia X 415173 H

Adriana Amparo Velema Gualoto 77757

Luis Orlando Banegas SN 92924

Bayron Fernando Estrada Colcha 0603337908

Segundo Naldo Apo Coba 0602521106

Fredi Gustavo Paucar Santos X 4344010 T

Segundo Ramiro Narvaez Narvaez X 3459352 Z

Jose Idalcio Cabrera Encalada DL 59561

Julio Marcelo Cuenca Córdoba X 3939721 M

Salima Belbacha P 003698

Ernesto Lenin Jiménez Cabrera SJ 92852

Alfredo Fabian Balcazar López X 3800022 P

Merci Elizabeth Balcazar López X 3800063 A

Jorge Milton Trelles Torres X 3042224 Z

Delicia Cuellar Justiniano 3840188

Roselyn Onuoha 1567814

Arnulfo Alciviades Meru Dueñas SJ 03582

Ahivied Tara P876257

Nasri Belgacem P876260

Lo que se hace público para general conocimiento
y de los interesados en particular.

Lorca, 23 de febrero de 2005.�El Alcalde, Miguel
Navarro Molina.

� T X F �
� O C �

Lorca
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4826 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de reparcelación de la U.A. 36 del
P.G.M.O. de Lorca.

� S U F � � T X C �

Por Resolución de Alcaldía de 13 de abril de 2005,
se acordó aprobar definitivamente el proyecto de
Reparcelación de la U.A. 36 del PGMO de Lorca, seguido
bajo el número 04.02.01 en la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra estos acuerdos, que son definitivos en vía
administrativa, cabe interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda de los de Mur-
cia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a aquel en que sea notificada la resolución, de
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial. Asimismo, según lo
dispuesto en los artículos 116 y 117.1 de la Ley 30/
1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá
interponerse, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, ante el mismo órgano que adoptó los acuerdos,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquel en que se reciba la notificación, sin que se pue-
dan simultanear ambos recursos, sin perjuicio de cua-
lesquiera otros que los interesados deseen ejercitar.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 14 de abril de 2005.�El Tte. Alcalde Dele-
gado de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

� T X F �

��

� O C �

Lorca
� O F � � S U C �

4827 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de reparcelación de la Unidad de
Actuación 38 del P.G.M.O. de Lorca.

� S U F � � T X C �

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de fe-
cha 5 de abril de 2005, se acordó aprobar definitiva-
mente el Proyecto de Reparcelación de la U.A. 38 del
P.G.M.O. de Lorca, seguido bajo el número 04.04.04 en
la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca.

Contra estos acuerdos, que es definitivo en vía ad-
ministrativa, cabe interponer ante el mismo órgano que
los dicta recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en
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que se practique la notificación del acto en cuestión, a
tenor de lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
conexión con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y, en todo caso, directamente recurso ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a aquél en que sea notificada
la resolución, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29 /1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 15 de abril de 2005.�El Tte. Alcalde Dele-
gado de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

� T X F �

��

� O C �

Lorca
� O F � � S U C �

4828 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial de
la modificación puntual del plan general para
cambio de alineación en la Hoya.

� S U F � � T X C �

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ex-

traordinaria de fecha 5 de abril de 2005, se acordó apro-

bar inicialmente la modificación puntual del Plan Gene-

ral para cambio de alineación en la Hoya, seguido bajo

el número 04.12.04 en la Gerencia de Urbanismo del

Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento

y a los efectos de que los interesados puedan examinar

el expediente y formular cuantas alegaciones estimen

convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de

un mes, a partir del día siguiente al de la publicación

del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia».

El presente anuncio servirá de notificación a aque-

llos interesados desconocidos o cuyo paradero se ig-

nore y a los que, no se hubiere podido practicar, confor-

me a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

de Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el

Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de

esta localidad.

Lorca, 15 de abril de 2005.�El Tte. Alcalde Delegado
de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

� T X F �
� O C �

Lorca
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4829 Anuncio de contratación.

� S U F � � T X C �

Por medio del presente, se hace saber:

Que mediante Acuerdo del Consejo de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo del día 14 de abril de 2005,
se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas
particulares para la adjudicación mediante subasta por
procedimiento abierto de las obras de «Conservación y
adecuación de fachadas, cubiertas y medianerías en
calles Pío XII, Fernando El Santo y otras. Anualidad
2005», a tal efecto, conforme al artículo 122 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril, se exponen al público tales plie-
gos de condiciones por término de 4 días a efectos de
reclamaciones.

Asimismo, de conformidad y con los efectos esta-
blecidos en el artículo 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de

abril, se hace público el siguiente anuncio de licitación:

1.º Entidad adjudicadora:

A) Organismo: Gerencia de Urbanismo de Lorca.

B) Dependencia que tramita el expediente: Servi-

cio Central y Económico.

C) Número de expediente: SO-3/05.

2.º Objeto del contrato:

A) Descripción: «Conservación y adecuación de fa-
chadas, cubiertas y medianerías en calles Pío XII, Fer-

nando El Santo y otras. Anualidad 2005».

B) Fianza provisional: 2% del precio base.

Fianza Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Normal.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Adjudicación: Subasta.

4.º Presupuesto base de licitación:

El precio máximo, I.V.A. incluido, asciende a
155.456,89 euros.

5.º Obtención de documentación e información:

A) Entidad: Gerencia de Urbanismo, Servicio Cen-
tral y económico.

B) Domicilio: Complejo La Merced. C/ Puente La
Alberca, s/n.

C) Teléfono: 968 47 97 38

D) Fecha límite de información: Día anterior al últi-
mo de presentación de ofertas.

6.º Presentación de ofertas:

A) Plazo: Durante los 26 días naturales siguientes
al de la publicación del presente anuncio y hasta las 14
horas del último día; ampliándose al siguiente día hábil
en caso de que coincida en sábado o festivo.
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SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANISTICA 

Lorca
Teléfono Fax Web
E-mail

__________________________________________________________________________________ 

- 1 -

NTRA. RFª: 
SERVICIO: 
SECCIÓN: 
EXPTE: 

En caso de contestar a este escrito, cítese nuestra anterior referencia. 

FECHA: 08 de Abril de 2025
ASUNTO: Remisión de Informes 
INTERESADO: CASA LOS SANTOS, S.L.  //  FAGOGAR 2008, S.L.
C.I.F.: B-73869950  //  B-73629982
REP.: Alejandro González García
E-MAIL:

En relación al Plan Especial de Ordenación Urbana de la 
UA-38 del P.G.M.O. de Lorca en Avda. Santa Clara y Calle de 
nueva apertura frente a la Fuente del Oro para construcción 
de edificios y conservación de restos arqueológicos, aprobado 
en Avance por la Junta de Gobierno Local en Sesión Ordinaria 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, adjunto se remiten los 
Informes que se detallan a continuación: 

Informe emitido por Confederación Hidrográfica del 
Segura OA, dependiente del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, con registro de entrada 
en el Excmo. Ayuntamiento de Lorca de fecha 28 de marzo 
de 2025 y registro nº. 202599900011065. 
Informe emitido por el Servicio de Patrimonio Histórico 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
CARM, registrado en el Excmo. Ayuntamiento de Lorca el 
día 02 de abril de 2025 con el nº 202599900011793. 

Lo que le traslado para su conocimiento y a los efectos 
que estime oportunos. 

Ayuntamiento de Lorca - REGISTRO DE SALIDA
FECHA: 08/04/2025 08:25:03

N: 202599900009469 /
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OFICIO 
Clasificación 

USO OFICIAL 

C/ ACISCLO DÍAZ, Nº 5 A
30.005 MURCIA
TEL.: 968 358890
FAX.: 968 965342

CORREO ELECTRONICO

comisaria@chsegura.es

S/REF:   2018/URPPES-5

N/REF: URB-11/2024

ASUNTO: Avance del Plan Especial de Ordenación 
Urbana de la UA-38 del PGMO de Lorca 

Con fecha 27 de febrero de 2025 tuvo entrada en este Organismo un escrito del Servicio de 
Planeamiento y Gestión Urbanística del Ayuntamiento de Lorca por el que se da traslado de nueva 
documentación relativa al Avance del Plan Especial de Ordenación Urbana (PEOU) de la UA-38 
del Plan General Municipal de Ordenación (PGMO) de Lorca en Avda. Santa Clara y Calle de 
nueva apertura frente a la Fuente del Oro para la construcción de edificios y conservación de 
restos arqueológicos. Dicha documentación incluye una serie de modificaciones al objeto de 
justificar las puntualizaciones realizadas en el oficio emitido por este Organismo con fecha 25 de 
noviembre de 2024 y referencia URB-11/2024.

La documentación aportada y utilizada en la elaboración de este informe ha sido la siguiente:

Informe redactado por la Dirección General de Patrimonio Cultural perteneciente
a la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Región de Murcia con
relación al Avance del PEOU de la UA-38 del PGMO de Lorca en Avda. Santa Clara
y Calle de nueva apertura frente a la Fuente del Oro para la construcción de edificios y
conservación de restos arqueológicos.

PEOU de la UA-38 situado en la Avda. Santa Clara y Calle de Nueva Apertura
frente a fuente del Oro, para la construcción de edificios y conservación de restos
arqueológicos. Texto Avance. Redactado en enero de 2025 por el arquitecto
Alejandro González García. 

En relación con lo que antecede y examinada la documentación remitida, se procede a realizar 
el siguiente informe:

1. Afección al régimen de corrientes e inundabilidad.

En el informe con referencia URB-11/2024 emitido por este Organismo con fecha 25 de 
noviembre de 2024 se recogía que la actuación, por situarse en zona inundable, quedaría sujeta a
las limitaciones y condicionantes de uso establecidas en el artículo 14 bis del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
(RDPH).

En virtud de dicho artículo este Organismo realizaba ciertas puntualizaciones, entre ellas, no
consideraba admisible los usos residenciales por debajo de la cota asociada a la avenida de 
periodo de retorno de 500 años (4,00 m) ni la ubicación de la zona visitable de los restos 
arqueológicos en el sótano, dada la magnitud de los calados.

O F I C I O

AYUNTAMIENTO DE LORCA

Ayuntamiento de Lorca - REGISTRO DE ENTRADA
FECHA: 28/03/2025 09:50:46

N: 202599900011065 / Exp: 2025/OFIREG-4264
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En cuanto al primer punto, la nueva documentación aclara que las plantas destinadas a uso 
residencial se ubicarán por encima de la zona de calado establecido para el periodo de retorno de 
500 años. La planta 1ª, destinada a garaje, no podrá estar nunca por debajo de la cota de 4,00 m y 
las plantas destinadas a uso residencial se ubicarán por encima del garaje. Queda, por tanto,
aclarado el presente punto y este Organismo no tiene nada que objetar al respecto.

En cuanto al sótano, en zona inundable según el artículo 14 bis del RDPH �podrán disponer 
de garajes subterráneos y sótanos, siempre que se garantice la estanqueidad del recinto para la 
avenida de 500 años de período de retorno, se realicen estudios específicos para evitar el colapso 
de las edificaciones, todo ello teniendo en cuenta la carga sólida transportada, y además se 
disponga de respiraderos y vías de evacuación por encima de la cota de dicha avenida. Se deberá 
tener en cuenta su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones�.

A continuación, se trascriben las subsanaciones aportadas por el promotor. Siendo los 
siguientes puntos posibles alternativas como adopción de medidas de disminución de la 
vulnerabilidad en zonas inundables en virtud del artículo 14 bis del RDPH, este Organismo realiza
los siguientes comentarios:

- Se exigirá en el proyecto a desarrollar para la actividad de en planta sótano de dotarlo de
la hermeticidad adecuada para evitar entradas no controladas de agua, estando ubicadas
las salidas al exterior de las ventilaciones por encima de 4,00 m sobre la rasante de la
calle. Este Organismo considera que el presente punto contribuye a garantizar la
estanqueidad del sótano tal y como se establece en el artículo 14 bis del RDPH.

- Las cimentaciones, estructuras y cerramientos de los edificios a realizar deberán calcular 
para soportar la presión y/o subpresión producida por una altura de agua correspondiente
a la avenida de periodo de retorno de 500 años. Los depósitos y elementos similares se
diseñarán y anclarán al terreno de forma que se evite la posibilidad de flotación. Se 
subsana, por tanto, el comentario que realizó este Organismo al respecto en su oficio 
anterior. Asimismo, se le recuerda que los estudios específicos que se deberán realizar
para evitar el colapso de las edificaciones deberán tener en cuenta la carga sólida
transportada.

- Se dispondrá de acceso a la cubierta o azotea a través de escalera desde el interior del 
inmueble para facilitar la puesta a salvo del personal que se encuentre por debajo de la 
cota de calado. Se subsana, por tanto, el comentario que realizó este Organismo al
respecto en su oficio anterior, y se da cumplimiento al artículo 14 bis del RDPH en 
cuanto a accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones.

- La actividad a desarrollar en sótano tendrá carácter de no permanente, estando obligados 
a permanecer cerrada toda la planta y desalojar a todo el personal en caso de alarma
meteorológica ordenada por el organismo competente. Adicionalmente, este Organismo
considera que las visitas se deberán concertar mediante cita previa de manera que quede 
registro de las personas que las realizan y de su horario. Asimismo, dicha actividad 
deberá estar contemplada en el plan de emergencia ante inundaciones que posea la
ciudad de Lorca.

- Los elementos más sensibles al riesgo de inundación, tales como caja general de
protección, contadores, trasformadores, etc. se podrán situar en planta 1ª o serán
completamente estancos a la entrada de aguas, disponiendo de ventilación por medio de
conductos con salidas al exterior por encima de la cota de calado en periodo de retorno
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de 500 años (>4,00 m. desde la rasante de la calle). Se subsana, por tanto, el comentario 
que realizó este Organismo al respecto en su oficio anterior.

Finalmente, se recomienda tener en cuenta el documento �Recomendaciones para la 
construcción y rehabilitación de edificaciones en zonas inundables� elaborado por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico al cual podrá acceder a través del siguiente 
enlace:

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-
inundacion/adaptaci%c3%b3n/guias-adaptacion/guia-recomendaciones-construccion-y-
rehabilitacion-edificaciones-zonas-inundables_tcm30-503724.pdf

2. Disponibilidad de recursos hídricos.

En cuanto al origen del recurso hídrico, en caso de que el suministro realice mediante 
conexión a la red existente, este Organismo de cuenca no tendría inconveniente alguno siempre y 
cuando el Ayuntamiento verifique que el abastecimiento se realice de forma directa con la red 
municipal de agua potable, se disponga de certificado de la empresa municipal de suministro por 
el que se certifica la viabilidad del suministro solicitado y el desarrollo de la actividad no suponga 
un consumo superior en el horizonte del desarrollo total del Proyecto.

En cuanto a la cuantificación, la documentación aportada indica que la UA-38 viene 
contemplada en el PGMO de Lorca, el cual ya fue objeto de análisis de la demanda hídrica 
necesaria para el mismo. Dado que este PEOU no contempla ningún aumento de edificabilidad de 
índole residencial ni otros compatibles, solo se justifica el incremento en la demanda hídrica en 
cuanto al equipamiento de carácter dotacional en planta bajo rasante.

Se le informa que no consta en este Organismo que el PGMO anteriormente aprobado hubiera 
sido informado respecto a la disponibilidad de recursos hídricos, por lo cual, se solicita que se 
aporte documento acreditativo de tal hecho. No obstante, se debe tener en cuenta que el horizonte 
temporal para el que este Organismo puede acreditar la existencia de recursos hídricos en el 
desarrollo de los planes urbanísticos es de 9 años contados desde la fecha de emisión de su 
informe. Más allá de esta fecha, para continuar con los desarrollos, se necesitaría nuevo informe 
favorable de este Organismo en cuanto a la disponibilidad de recursos hídricos. La cuantificación 
de demanda de recursos hídricos se debería aportar año a año en un horizonte mínimo de 9 años 
y/o hasta el completo desarrollo de la actividad.

Una vez subsanado este aspecto, este Organismo se pronunciará sobre la disponibilidad de 
recursos hídricos para la totalidad de la actuación, incluyendo el uso dotacional ya aportado. 

3. Afección a las masas de agua.

En la medida en que las aguas residuales generadas se evacuen a la red de saneamiento 
municipal y las mismas se conduzcan a una EDAR donde se produzca la depuración previamente 
a su vertido a DPH y dicha EDAR disponga de autorización de vertido de este Organismo, este 
Organismo no encontraría objeción al respecto. En caso contrario, se deberá justificar el destino de 
las aguas residuales generadas y se describirá el sistema de saneamiento previsto para que este 
Organismo se pronuncie al respecto.
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MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLOGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

4 de 4

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL SEGURA, O.A.

Finalmente, se advierte que, de preverse la realización de algún vertido, directa o 
indirectamente al DPH, se deberá recabar previamente la oportuna autorización de vertido, tal y 
como se indica en el artículo 101 del TRLA y 245 y siguientes del RDPH. En tal caso, deberá 
justificarse la suficiencia e idoneidad de los tratamientos e instalaciones previstos para el 
tratamiento y evacuación de las aguas residuales generadas.

Vº Bº
LA COMISARIA DE AGUAS
Ana María Arenas López
Firmado electrónicamente

Examinado y conforme:
EL JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN
MEDIOAMBIENTAL E HIDROLOGÍA
Ginés Toral Pérez
Firmado electrónicamente

LA JEFA DE SECCIÓN TÉCNICA
Carmen Serrano Lapuente
Firmado electrónicamente

LA JEFA DE SERVICIO CONTROL 
Y VIGILANCIA DEL DPH
Rosa M. Palomares León
Firmado electrónicamente
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Región de Murcia
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y
Deportes. Dirección General de Patrimonio Cultural.

Servicio de Patrimonio Histórico

C/ Santa Teresa,  n.º 21, 1ª planta - 30071 Murcia - T. 968 279730 - F 968 279713

N/ref.: URB 60/2024
Código procedimiento: 3170

Asunto: Avance del Plan Especial de Ordenación Urbana de la UA-38
del P.G.M.O. de Lorca en Avda. Santa Clara y Calle de nueva apertura 
frente a la Fuente del Oro para la construcción de edificios y 
conservación de restos arqueológicos (Ref.: Planeamiento Expte: 
2018/URPPES-5).

S/ref.:
S/expte.: 2018/URPPES-5
S/fecha: 25/2/2025

Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca remite a esta Dirección General de Patrimonio Cultural
documentación relativa al Avance del Plan Especial de Ordenación Urbana de la UA-38 del P.G.M.O.
de Lorca en Avda. Santa Clara y Calle de nueva apertura frente a la Fuente del Oro para la 
construcción de edificios y conservación de restos arqueológicos (Ref.: Planeamiento Expte: 
2018/URPPES-5).

Una vez examinada la documentación recibida y emitidos los correspondientes informes 
técnicos por el Servicio de Patrimonio Histórico, esta Dirección General le comunica lo siguiente:

El Ayuntamiento de Lorca remite escrito de contestación del interesado a las objeciones 
expuestas en informe de la Confederación Hidrográfica del Segura al Plan especial de referencia. A la
vista de la documentación presentada se informa: 

1.- Durante la tramitación del Avance del Plan Especial de Ordenación Urbana de la UA-38 del
P.G.M.O. de Lorca en Avda. Santa Clara y Calle de nueva apertura frente a la Fuente del Oro para la
construcción de edificios y conservación de restos arqueológicos, la Confederación Hidrográfica del
Segura ha emitido un informe que determina, entre otros aspectos, �que no se considera admisible la 
ubicación de la zona visitable de los restos arqueológicos, ni la edificación residencial en calados
inferiores a los asociados al periodo de retorno de 500 años por el grave riesgo que ello supone,
quedando pendiente de justificación de una serie de aspectos que se contemplan en el mismo�.

2.- El escrito de respuesta del promotor incluye una serie de condiciones que permitan 
compatibilizar la puesta en valor de los restos arqueológicos y el proyecto de urbanización de la zona 
frente a los riesgos de inundación alegados por la CHS. En concreto se resume en los siguientes
aspectos:

- Que el espacio donde se encuentran los restos arqueológicos tendrá entradas y salidas 
independientes al resto de las edificaciones, cumpliendo con lo establecido en la normativa vigente en 
materia de accesibilidad, medidas de evacuación en caso de incendio y medias contra posibles
inundaciones de agua. 

- La actividad a desarrollar en sótano tendrá carácter de no permanente, estando obligados a
permanecer cerrada toda la planta y desalojar a todo el personal en caso de alarma meteorológica
ordenada por el organismo competente.

- Se exigirá en el proyecto a desarrollar para la actividad en planta sótano de dotarlo de la
hermeticidad adecuada para evitar entradas no controladas de agua, estando ubicadas las salidas al 
exterior de las ventilaciones por encima de 4,00 m. sobre la rasante de la calle.

- Las plantas destinadas a uso residencial, se ubicarán por encima de la zona de calado
establecido para el periodo de retorno de 500 años.

- Dado que existen zonas de calado de inundación superior a los ochenta centímetros (80 cm), 
se dispondrá de acceso a la planta 1ª de uso garaje-aparcamiento a través de escalera desde el interior
del inmueble, dado que se encuentra por encima de la cota de calado más desfavorable y constituye un 
área libre de riesgo.

Ayuntamiento de Lorca - REGISTRO DE ENTRADA
FECHA: 02/04/2025 14:24:41

N: 202599900011793 / Exp: 2025/OFIREG-4534
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Región de Murcia
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y     
Deportes. Dirección General de Patrimonio Cultural.

Servicio de Patrimonio Histórico

C/ Santa Teresa,  n.º 21, 1ª planta - 30071 Murcia - T. 968 279730 - F 968 279713 

- El forjado correspondiente a la planta baja de las futuras construcciones se situará por encima
de la rasante de la calle circundante. 

- Los accesos a plantas bajo rasante tendrán que garantizar su estanqueidad y estarán sobre
elevados diez centímetros (10 cm) sobre la rasante de la acera. 

- El sistema de drenaje estará conectado a la red de alcantarillado mediante un sistema de 
bombeo independiente, alimentado con un grupo electrógeno. 

- Las conducciones de saneamiento que discurran o puedan verter en su interior deberán ser
estancas frente a las presiones producidas en caso de inundación. 

- Las acometidas a la red de alcantarillado no permitirán el flujo del agua en sentido contrario,
mediante válvula automática o manual o cualquier otro mecanismo que lo impida. 

- Las puertas, ventanas y cerramientos de fachada serán estancos hasta una altura de un
metro y medio (1,5 m) por encima de la rasante de la calle. 

- Los elementos más sensibles al riesgo de inundación, tales como caja general de protección,
contadores, trasformadores, etc. se podrán situar en planta 1ª o serán completamente estancos a la 
entrada de aguas, disponiendo de ventilación por medio de conductos con salidas al exterior por 
encima de la cota de calado en periodo de retorno de 500 años (>4,00 m. desde la rasante de la calle).  

- Las cimentaciones, estructuras y cerramientos de los edificios a realizar deberán calcular para
soportar la presión y/o sub-presión producida por una altura de agua correspondiente a la avenida de 
periodo de retorno de 500 años. Los depósitos y elementos similares se diseñarán y anclarán al terreno 
de forma que se evite la posibilidad de flotación.  

- Se dispondrá de acceso a la cubierta o azotea a través de escalera desde el interior del 
inmueble para facilitar la puesta a salvo del personal que se encuentre por debajo de la cota de calado. 

3.- A partir de lo expuesto, se concluye que todas estas medidas refuerzan la seguridad del 
futuro recinto arqueológico y son compatibles con las condiciones de conservación y puesta en valor de 
los restos arqueológicos que fueron establecidas anteriormente por esta Dirección general por lo que 
se informa favorablemente la nueva documentación sobre el Avance Plan Especial de Ordenación
Urbana de la UA-38 del P.G.M.O. de Lorca en Avda. Santa Clara y Calle de nueva apertura frente a la 
Fuente del Oro para la construcción de edificios y conservación de restos arqueológicos, desde el 
punto de vista arqueológico. 

El Jefe del Servicio de Patrimonio Histórico. 

(Documento firmado electrónicamente) 
Gregorio Romero Sánchez. 
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Nuestra Referencia: 24/24 Planeamiento 
Su Referencia: 2018/URPPES-5 

Asunto: Aprobación Inicial Plan Especial de Ordenación Urbana de la UA-38 en 
Avda. Santa Clara, frente Fuente del Oro. Lorca 

Ayuntamiento de Lorca 

C/ Puente de la Alberca, s/nº, Complejo La Merced
30800 LORCA (MURCIA

 Plan Especial de 
Ordenación Urbana de la UA-38 del P.G.M.O. de Lorca en Avda. Santa Clara y 
calle de nueva apertura frente a la Fuente del Oro para construcción de 
edificios y conservación de restos arqueológicos  

El plan está sujeto a Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, según apartado 2b 

nuevo informe en lo referente a la necesidad de sometimiento o no al procedimiento 

Con fecha 14/10/2025, nº registro de entrada 202500337724, el Ayuntamiento de 
Lorca remite comunicación en relación con el informe emitido por esta Dirección 
General el 29/09/2025 sobre el plan de referencia. En la comunicación se señala 
que, según el informe de los servicios técnicos del Servicio de Planeamiento y 
Gestión Urbanística del Ayuntamiento de fecha 10 de octubre de 2025, el plan no 
está sujeto a procedimiento de evaluación ambiental estratégica. 



Sobre este punto el informe de la Dirección General consideró que el Plan está 
sujeto a evaluación ambiental integrada conforme al apartado 2.b de la D.A. 1ª de 
la LOTURM. 

En el informe de los Servicios Técnicos Municipales se argumenta que el plan 
carece de efectos significativos sobre el medio ambiente, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos de obligatoriedad previstos en el artículo 6 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el objeto de la modificación 
subsume lo establecido en artículo 4.a) de la DA primera de la LOTURM, que 
excluye de dicha evaluación a las modificaciones de las normas urbanísticas u 
ordenanzas que no supongan el cambio de usos o aprovechamientos; y se 
cumplen con todos los requisitos señalados en el apartado 5 de la Disposición 
Adicional. Así mismo se indica que el plan corresponde con la nueva letra f) del 
apartado 4 de la DA primera, introducido por el Decreto Ley 3/2025, de 2 de 
octubre, que excluye de la evaluación ambiental estratégica a aquellos 
instrumentos urbanísticos o sus modificaciones que despliegan sus efectos para 
una sola parcela y para un único proyecto, agotando sus efectos con su 
ejecución. 

Conforme con lo argumentado en el informe de los Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento, el contenido del plan corresponde con el nuevo supuesto de 
exención introducido por el Decreto Ley 3/2025, de 2 de octubre, que excluye de 
la evaluación ambiental estratégica a aquellos instrumentos urbanísticos o sus 
modificaciones que despliegan sus efectos para una sola parcela y para un único 
proyecto, agotando sus efectos con su ejecución. Por tanto, puede entenderse 
que el plan está exento de evaluación ambiental estratégica.  

 (En Murcia, firmado electrónicamente en la fecha consignada al margen) 




